CONCEPCIÓN, 4 de septiembre de 2009.-

Nº   1 0 3 3   /   V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 151-21-2009, de 25 de junio de 2009, del
Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba Renovación y Caducidad del Rol de Patentes de Alcoholes de la Comuna de Concepción por el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 600, de 26 de junio de 2009, que promulga ese Acuerdo; la presentación formulada por don Nicodemus Arias Olate en la que solicita habilitar la Patente de Expendio de Cerveza Rol Nº 4-03016, que fuera caducada por no pago pero que fue efectivamente pagada en enero de 2009; el Oficio Ord. Nº 790, de 11 de agosto de 2009, del señor Jefe de Patentes (S), en el que se informa que esa Patente fue pagada el 20 de enero de 2009; la Orden de Ingreso Municipal Nº 3609856, en la que se establece el pago el día indicado; el Oficio Ord. Nº 425, de 11 de agosto pasado, de la señora Tesorera Municipal en el que se informa sobre la situación producida al no registrarse el pago, existiendo documento que efectivamente lo respalda; el Acuerdo Nº 179-26-2009, de 20 de agosto de 2009, del mismo Concejo, por el que se aprueba modificación al Acuerdo      Nº 151-21-2009, sólo en lo que respecta a la Patente de Expendio de Cerveza individualizada; teniendo presente lo dispuesto en los artículos 65 ñ) y 79 letra b), de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-  Modifícase el Acuerdo Nº 151-21-2009, de 25 de junio de 2009, por el que se aprueba Renovación y Caducidad del Rol de Patentes de Alcoholes de la Comuna de Concepción por el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, sólo en lo que respecta a la Patente de Expendio de Cerveza, Rol Nº 4-03016, a nombre de don NICODEMUS ARIAS OLATE, Rut Nº 7.426.908-7, ubicada en calle 101 casa 16 Las Princesas Nº 1873, la cual fue caducada por encontrarse en morosidad, habiéndose efectivamente pagada el 20 de enero de 2009, mediante Orden de Ingreso Municipal             Nº 3609856, y que por error se dio pagado a otro giro, por lo que se elimina del Rol de Patentes de Alcoholes Limitadas caducadas al 30 de junio de 2009 y queda habilitada.


2.-  Dispónese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL  
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